
CIRCULAR Nº 138/2007 

Ref: DESINVESTIDURA DE ESCRIBANOS (Santiago Luis BERNARDI MORO y 

María del Carmen PIÑEIRO ZUNINO) 

FICHAS  Nros. 700/2007 y 822/2007 

 

Montevideo, 20 de diciembre de 2007.- 

A LOS SEÑORES JERARCAS: 
 

La Dirección General de los Servicios 

Administrativos, cumple en librar la presente, a fin de poner en su conocimiento 

que la Suprema Corte de Justicia, dispuso: 

� por resolución n° 780/07/39 de fecha 14 de noviembre de 2007, la sanción de 

desinvestidura temporaria en el ejercicio de su profesión, al Escribano Santiago 

Luis BERNARDI MORO, quien fue notificado el 10 de diciembre de 2007; 

� por resolución nº 833/07/42 de fecha 3 de diciembre de 2007, la sanción de 

desinvestidura temporaria en el ejercicio de su profesión, a la Escribana 

María del Carmen PIÑEIRO ZUNINO quien fue notificada el día 14 de 

diciembre del corriente año.- 

Asimismo, se comunica que ambos profesionales 

quedan inhabilitados para ejercer dicha profesión en todo el territorio de la 

República.- 

Sin otro motivo, saluda a Ud. atentamente.- 
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